Expediente Nº  1.935.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.056/18

Visto; los continuos reclamos recibidos por vecinos de nuestra ciudad, los cuales manifiestan la escasa iluminación en distintos barrios; y 
Considerando que, en la actualidad se observan sectores de la localidad con escasa iluminación (existen calles en nuestra localidad que cuentan con una luminaria por cuadra);

Que, las copas de los arboles tapan las luminarias públicas en la zona céntrica produciendo oscuridad en las calles;
Que, mejorar las condiciones de luminosidad, reduce la peligrosidad que esta deficiencia ocasiona en los distintos barrios, sobre todo en horarios nocturnos, Que, atento a lo manifestado por los vecinos, es necesario realizar un relevamiento previo, para determinar en qué calles específicas de los distintos barrios la iluminación es escasa o nula, el estado actual del arbolado público de nuestra ciudad, para luego intervenir en el mismo a través de la poda, a los fines de asegurar que las cuadras de la ciudad siempre estén bien iluminadas. Siendo esta acción, un claro ejemplo de intervención del Municipio, que colabora en la Seguridad de sus vecinos.

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  lo siguiente:
1.- Mediante la Secretaría que corresponda,  lleve a adelante un relevamiento de los distintos barrios, para poder así constatar puntalmente las zonas donde la iluminación es nula o escasa y realice en consecuencia la colocación de la luminaria correspondiente.-
2.- Se realice un relevamiento del arbolado público de la ciudad y, en consecuencia, una poda en los sectores que sea necesario, para dar respuesta a las problemáticas planteadas.-
3.- Acompañar al Honorable Concejo Municipal, el cronograma de trabajo a realizar en los distintos barrios.-
   
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.-

